
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

StSCHIFCIílü PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio........................... 86 pesetas.
Seis meses..................... . 18‘50 »
Tres id......................... 10 »

Pago adelantado.

ijas leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta - 
A,t. 1." del Codigo civil. =Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
b -rjuiíN dispondrán que se jije un ejemplar su ol sitio de costumbre, donde permanecerá hasta

C1v0 número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
unidad, de conservar los números de este Bolepím, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SESCR1PCIÓR PARA LA CAPITAL

Un año...................... .... 33‘50 pesetas

Seis meses............ 17‘50 »

Tres id........ .................. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Pane vuelan
8. ¡tó '6i Rkv ■ Xill

(q. D. g.), 8. Vs ükina Doña Vic
toria Engenta, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e infantes y demás per
sonas de la Augusta Reai Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta pañi. 58.)

PRESIDESeiA BEL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO 
DE SANIDAD MUNICIPAL

CAPITULO I

(Continuación.) 
SECCIÓN V

Policía de sustancias alimenticias.
Artículo 20. Los Ayuntamientos 

deberán perseguir y castigar las 
adulteraciones, sofisticaciones y fal
sificaciones de alimentos y bebidas 
dentro de su competencia privativa, 
organizando para ello con el perso
nal de Inspectores veterinarios, el de 
Laboratorios (donde los haya) y los 
elementos auxiliares precisos, la vi
gilancia, inspección y examen de 
toda clase de sustancias alimenticias.

Artículo 21. Sera obligatorio pa 
ra todos los Ayuntamientos la exis
tencia de un Matadero adecuado a 
las necesidades de la población, que 
funcionará bajo la dirección técnica 
de la Autoridad veterinaria corres
pondiente.

Artículo 22. A más de la inspec
ción y examen de los alimentos sóli
dos y líquidos, atenderán los Ayun
tamientos a la vigilancia de los luga 
res donde se producen, medios de 
producción, envases y locales en 
que se almacenan y expenden.

Artículo 23. El pan, las carnes y 
la leche han de ser objeto de espe

cial vigilancia, y por lo que se refie
re a esta última, deberá someterse a 
estrecha y continua inspección por 
parte de los Ayuntamientos.

Los funcionarios técnicos munici- I
pales cuidarán del examen de mues- 

i tras, inspección frecuente de los es
tablos, revisión de los utensilios, in
vestigación de animales enfermos, y, 
en caso, de la separación del per
sonal enfermo o portador de gérme
nes nocivos, susceptible de contami
nar la leche.

Artículo 24. Además de las ex
puestas, son también funciones de 
policía sanitaria que requieren aten
ción constante por parte de los 
Ayuntamientos:

a) Prohibición de arrojar a la via 
pública inmundicias de ningún gé
nero,

b) Prohibición de depositar en 
la misma cadáveres de animales. To 
dos los cadáveres de animales do
mésticos deberán ser incinerados, o, 
de lo contrario, enterrados fuera de 
poblado, en pleno campo, en zanjas 
o fosas de un metro de profundidad. 
Si se trata de animales muertos a 
consecuenciade enfermedades trans
misibles al hombre, la operación ha 
brá de verificarse con sujeción a las 
disposiciones establecidas en el Re
glamento de Epizootias.

c) Supresión de charcas y aguas 
estancadas, asi como también de los 
residuos pluviales o de cualquier 
otro origen que puedan servir de 
pábulo a la reprodución de los 
mosquitos.

d) Limpieza de las vías públicas 
e inspección de cuadras, establos, 
lavaderos, mataderos y mercados, 
corrigiendo los defectos de orden 
higiénico que ofrezcan.

e) Inspección de los estableci
mientos públicos y centros de reu

nión, imponiendo las condiciones 
higiénicas que deben tener.

f) inspección de las escuelas y 
reconocimiento periódico de los es
colares, can el fin de descubir con
tagios posibles, enfermedades inci
pientes y defectos orgánicos, que se 
pondrán en conocimiento de las fa
milias.

g) Conservación de los cemen- 
teries en el estado decoroso e higié

i nico que su propio destino reclama, 
y vigilancia de los sepelios para el 
mejor cumplimiento de las disposi
ciones generales sobre policía mor- 
tuaria. Todo proyecto de construc
ción de cementerios deberá ser in
formado por las respectivas Juntas 
municipales y provinciales de Sa
nidad.

sección vi
Prevención de infecciones y epidemias

Artículo 25. Cuando en un mu
nicipio se presenten casos autóc
tonos (no importados) de fiebre ti
foidea, el Inspector municipal in
vestigará el origen de los mismos, 
valiéndose para ello de cuantos re
cursos sean útiles (análisis bacterio 
lógico de aguas, leches, alimentos, 
etc.), en los Laboratorios corres
pondientes, pruebas de contamina
ción por filtraciones subterráneas, 
existencia de portadores de gérme
nes, etc., dando parte de los resul
tados al Alcalde, que, con informe 
de la Junta municipal, procederá a 
la ejecución de las obras y de las 
medidas más eficaces y factibles en 
evitación de nuevas invasiones. Si 
el Ayuntamiento no aplicara el re
medio conveniente, intervendrá el 
Gobernador civil por medio del 
Inspector provincial de Sanidad 
para obligar a ejecutarlos, y si tam- 
peco diese resultado su gestión, lo 

comunicará a la Dirección general 
de Sanidad, a propuesta de la cual 
el Ministro de la Gobernación im
pondrá a los Alcaldes y a los Ayun
tamientos las sanciones a que haya 

; lugar.
Articulo 26. Los Ayuntamientos, 

l por sí o asociados en mancomuni- 
: dad, dispondrán de material y or

ganización sanitaria suficiente para 
combatir las enfermedades infecto- 
contagiosas que aparezcan en el 
término, prevenir las epidemias y 
combatirlas cuando se presenten, 
habilitando locales de aislamiento, 
medios de asistencia y aparatos de 
desinfección en la medida propor
cionada a sus necesidades y recur
sos. La Dirección general de Sani
dad facilitará gratuitamente para las 
atenciones de ¡a beneficencia la va
cuna antivariólica y otras vacunas 
que los Ayuntamientos soliciten, 
mientras no puedan proveer a esta 
necesidad los Institutos regionales o 
provinciales.

Asimismo se cuidarán los Ayun
tamientos de la lucha contra el pa
ludismo, a cuyo remedio atenderán 
en la forma que determine la Junta 
municipal de Sanidad, sin prescin
dir por ello de la colaboración y 
dirección del Estado para la orga
nización antipalúdica.

Artículo 27. Dispondrán tam
bién, conforme a estas necesidades, 
de organizaciones de higiene social 
contra el alcoholismo, la tubercu
losis, la avariosis, etc., y principal
mente en favor de la infancia y de 
la maternidad.

Artículo 28. De acuerdo con es
tas necesidades, será imprescindible 
la asistencia de enfermos pobres 
(hospitales, clínicas, dispensarios, 
enfermerías, etc.), la de Asilos para 
la invalidez, vejez e infancia des



boletín oficial díi la pbovinoia de BÜÜtiÜSa
valida, la de Casas de Socorro para 
accidentes y casos de urgencia, y 
la organizazión conveniente para la 
asistencia domiciliaria de las fami
lias pobres.

Artículo 29. Cuando la mortali
dad de un término municipal ex
ceda, durante cinco añes, de la me
dia que ofrezca la general de Es 
paña, la Dirección general de Sani
dad estudiará las causas y propon
drá a los Ayuntamientos los reme
dios adecuados, con la obligación 
de aplicarlos inmediatamente. Si 
careciese de recursos para ello, el 
Estado procurará favorecerles me
diante anticipos, subvenciones, au
xilios técnicos, etc.

Artículo 30. Siempre que en un 
municipio aparezcan casos de pes 
tilencia exótica, los elementos y me
dios sanitarios del Ayuntamiento se 
acoplarán a los del Estado, corres 
pondiendo la dirección de la opor
tuna campaña sanitaria al Ministro 
de la Gobernación, por intermedio 
de sus organismos técnicos.

Articulo 31. La persistencia en 
un Municipio de focos endémicos 
de enfermedades contagiosas, obli
gará a la intervención directa de la 
Dirección general de Sanidad, quien 
dispondrá el estudio de las causas 
que lo motivan y la redacción de 
un preyecto de saneamiento, que 
será ejecutado por el Ayuntamiento, 
con la ayuda del Estado, cuando 
aquél carezca de recursos.

Las facultades de los Alcaldes no 
serán nunca obstáculo al derecho de 
las Autoridades sanitarias para in
tervenir activamente en las medidas 
relativas al más pronto restableci
miento de la salubridad.

El derecho de intervención sani
taria no podrá ejercerse sin previo 
aviso de la Alcaldía por parte de la 
Inspección provincial de Sanidad o 
de la Dirección general.

Artículo 32. En case de grave
dad o peligro inminente producido 
por epidemia, los Alcaldes, asesora
dos por los Inspectores y Juntas mu
nicipales de Sanidad correspondien
tes, adoptarán cuantas medidas in
aplazables les hayan sido propuestas, 
sin perjuicio de dar cuenta de ellas, 
con la urgencia que el caso requie
ra, a la Comisión municipal perma
nente. Eita, a su vez, si la transcen
dencia de las medidas adoptadas o 
que hubieren de adoptarse, lo acón 
sejara, convocará al Ayuntamiento 
en pleno a sesión extraordinaria.

Artículo 33. Los gastos que oca 
sione a un Ayuntamiento la existen
cia de focos epidémicos o endémi

cos de enfermedades infecto-conta- 
■ glosas, podrán ser atendidos por 

medio de presupuestos extraordina
rios, si para ello fueran insuficien 
tes los recursos de los ordinarios.

Artículo 34. Todo presupuesto 
extraordinario formado para aten
der a servicios de carácter higiéni- 
co-sanitario será sometido a previo 
informe de la Junta municipal de Sa 
nidad.

Artículo 35. En circunstancias 
de anormalidad sanitaria, los Ayun- 
mientos podrán obligar a los propie
tarios de viviendas, almacenes, etcé
tera, que constituyan foco de infec
ción o un peligro para la salud pú
blica, a la ejecución de las obras 
que fueran precisas para corregir 
las deficiencias comprobadas.

En casos excepcionales de peli
gro sanitario, previo el informe de 
la Junta municipal desanidad, que 
se tramitará urgentemente, tendrán 
los Ayuntamientos la facultad de 
proceder a la inmediata evacuación 
de las viviendas, aplicando luego, 
si procede, la expropiación por cau
sas de insalubridad.

Artículo 36. La competencia mu
nicipal, en materia de higiene local, 
no será nunca obstáculo para la de 
los Institutos y servicies análogos a 
los municipales dependientes del 
Estado, de las regiones, de las pro
vincias y aun de las Corporaciones 
o entidades de carácter privado efi- 
cialmente reconocidos.

La organización y servicios higié- 
nico-sanitarios dependientes de los 
Municipios no podrán tampoco 
substraerse a la acción inspectora 
del Estado por intermedio de sus 
funcionarios técnicos.

sección vn
Servicios de asistencia benéfica.
Artículo 37. Todo Ayuntamien

to, cualquiera que sea el censo de 
población de su término municipal, 
estará obligado a proveer de asis
tencia médico-farmacéutica a las fa 
millas pobres residentes en la juris
dicción.

Artículo 38. La organización de 
cuanto efecta a los servicios y al 
personal facultativo de la asistencia 
benéfica es de competencia de los 
Ayuntamientos; subsistirá sin em
bargo, el Cuerpo de Médicos titula
res y los de Farmacéuticos y Veteri
narios titulares en la forma estable
cida por el Reglamento de emplea
dos municipales, y se respetarán los 
derechos adquiridos por los que 
desempeñen estos cargos.

Artículo 39. Ninguna titular po
drá exceder de 300 familias pobres 

y si por la extensión del término 
municipal o por su topografía, la 
asistencia resultará deficiente, el 
Ayuntamiento dividirá la titular en 
la forma que aconsejen las necesi
dades del servicio.

Artículo 40. Establecerán tam
bién el servicio farmacéutico para 
las familias indigentes, con derecho 
a la dispensación gratuita de medi
camentos en la farmacia designada 
a este efecto por el Ayuntamiento.

Tendrán derecho preferente a 
prestar el servicio, cuando no exis
ta farmacia municipal, las farmacias 
establecidas en la localidad, y caso 
de que no existan, se designará la 
más próxima o la que tenga mayo
res facilidades de comunicación.

En los Municipios y partidos 
constituidos por agrupaciones de 
pueblos en que sólo exista una far
macia, subsistirá la indemnización 
que por residencia y por servicios 
sanitarios concede a los Farmacéu
ticos titulares la Real orden de 2 de 
de julio de 1921, en relación con la 
de 18 de abril de 1905. En los mu
nicipios y partidos en que exista 
más de una farmacia, dicha indem
nización lo será únicamente por ser 
vicios sanitarios y no por residencia, 
debiendo reducirse al 50 por 100 de 
la señalada en las expresadas dis
posiciones. No serán exigibles en 
concepto de indemnización por re
sidencia y servicios sanitarios, o so
lamente por servicios sanitarios, 
cantidades mayores de las que para 
pago de las mismas se hubiesen 
consignado en el presupuesto de 
1924-25.

Artículo 41. En cada partid© mé 
dico será obligatorio disponer de 
un servicio municipal de Matronas 
o parteras para la asistencia gratui
ta de las embarazadas pobres, con
signando en presupuestos el haber 
oportuno, así como también la re
tribución correspondiente a un Prac
ticante titulado, el cual, a más de 
sus funciones propias, servirá de 
auxiliar al Inspector municipal de 
Sanidad.

El servicia de partos se estable
cerá, en los partidos rurales, bajo la 
dirección del Médico titular, y en 
las grandes poblaciones, a base de 
Médicos tocólogos y comadronas.

Artículo 42. Los Médicos titu
lares que se hayan inutilizado o se 
imposibiliten en lo sucesivo para 
continuar ejerciendo su profesión 
con motivo de servicios extraordi
narios prestados contra epidemias 
declaradas oficialmente, tendrán de- ' 
recho a pensión del Estado, con 

sujeción a lo prevedido en la ¡ey 
especial de 11 de julie de 1912 y 
en el Reglamento para su ejecución 
de 5 de enero de 1915.

' Igual derecho a pensión ostenta
rán las viudas y huérfanos délos 
indicados Facultativos cuando éstos 
hubieran fallecido a consecuencia 
de los servicios extraordinarios $ 
que se refiere el párrafo anterior 
con arreglo a lo que determinan las 
disposiciones antes mencionadas.

(Centinuard.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTBS

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo prevenid» 
en la Real orden de esta fecha, se 
ha dispuesto que se anuncie para su 
provisión en propiedad, al tumo de 
oposición libre, la Cátedra de Quí-, 
mica general de la Sección Univer
sitaria establecida en La Laguna 
(Canarias), dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas aposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.a 
del Real decreto de 8 de abril de 
1910:

1. a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3. a Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4. a Tener el titule correspon
diente para el desempeño dt la vx- 
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral, pere entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza n© podrá temar posesión 
de ella sin la presentación del refe
rido título académico, cuyas condi
ciones habrán de acreditarse ante» 
de terminar el plazo de la convo
catoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sni 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos mi
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refi«re



OFICIAL DE LA PSOVIIfCIA DE, BURGOS
el artículo 7,° del Reglamento de 8 
de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tes y trabajos.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamente de 8 de abril de 1910, 
con las modificaciones establecidas 
por el Real decreto de ISde mayo 
de 1923.

Este anuncie deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan, 
desde luego, que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 22 de enero de 1925.=E1 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Universidad 
de Salamanca, la Cátedra de His
toria general del Derecho español, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 
da julio de 1921 y Real orden de 
esta facha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma pre 
venida en el Reglamento de 8 da 
abril de 1910, con las modificacio
nes establecidas por el Real decreto

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en les tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dii- 
poagan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 22 de enero de 1925.=-El 
Subsecretario, Leániz.

(De la Gaceta núm 33 )

Gobierno einil.
Hsbié ídose efectuado la reaspción 

• efinitiva de les acopios de piedra 
con dsetino a ¡a conservación del 
fírme d® la carretera provincial de 
Pmdoluengo a Ibaas do Juarros, 
durante el ejercicio de 1923-84, de 
lo» que es contratista D. Pedro Val- 
di21»0 Pineda, vecino de Villorobe, 
y con el fin de dar cumplimiento a 
lo prevenido en la Real orden de 8 
de agosto de 1910, y a los efectos do 
la devolución de la fianza al contra
tista, he dispuesto publicar el pre
sente anuncio al objeto d# que los 
Alcaldes de los Municipios en que 
radique la obra remitan a la Exce
lentísima Diputación provincial las 
certificaciones de que trata el ar
ticulo 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real orden 
de 9 da marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a 
cuya terminación, de no ser envia
das dichas certificaciones, so enfeu
dará que no hay reclamación al
guna.

Burgos Í0 de febrero de 1925.
El Gobernador interino, 

Enrique Rebles.

la Sección de Fomento d® este Go
bierno civil.

Declaro, en virtud de las atribu
ciones que me confiare el artículo 
116 de le ley de Obras públicas ci
tada, la utilidad pública de las obras 
necesarias para la habilitación del 
camino que, partiendo de la carre
tera de Beroedo a Castro-U. díales, 
en el pueblo de Entrambassguas, 
vaya a Maltranilla, obras costeadas 
por el vecino de este pueblo don 
Aurelio Partearroyo.

Burgos 21 de febrero de 1925.
El Gobernador interino, 

Enrique Robles.

Circulareis.—Animales dafiinos.
Con esta fecha, y ®n uso de las fa

cultades que me están conferidas, 
autorizo al veeino de esta capital 
D. Seoundino Calleja para que pue
da emplear la estricnina contra los 
anímeles dañieos que merodean por 
el monte denominado «La Calaba
za*, sito en término munieipal de 
Atonda de Duero, como arrendata
rio que es de la caza del mismo, y 
durante los dias del 25 del actual al 
16 de marzo próximo, ambos in
clusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 21 de febrero de 1925.
El Gobernador interino, 

Enrique Robles.

Con esta fecha, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, 
concedo autorización a la Alcaldía 
de Noila para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi

gerla dentro del plazo que señala 
el articulo 14, se venderá en pública 
subasta, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden de 30 de junio de 1919, 
la cual habrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de se halla depositada, y el que jus
tifique ser su dueño tendrá que abo
nar los gastos ocasionados,

Burgos 24 de febrero de 1925,
bi eoBa»Nxuoa,

Antonio Morcada Matee.

Delegaciones gubernativas,
Dispuesto por Real decreto de 30 

de diciembre último que las Dele
gaciones gubernativas, creadas por 
Real decreto de 20 de octubre de 
1923, queden en esta provincia re
ducidas a cuatro, y aprobado por la 
Superioridad el proyecto de divi
sión de le provincia en tantas zonas 
como Delegaciones se asignen, más 
una que queda a cargo personal del 
Gobernador, se hace sabor que las 
zonas y Delegados gubernativos, 
aon:

Zona 1.*—Los partidos judiciales 
de Briviesca, Miranda de Ebro y 
Villároayo,

Zona 2.’—Los partidos judiciales 
de Beloraáo y Sales de los Infantes.

Zona 3.a—Los partidos judiciales 
de Aranda de Duero y Roa de 
Duero.

Zona 4.a—Los partidos judiciales 
da Lermn, Castrogeriz y Villadiego.

Zona 5.a—Las partidos judiciales 
de la capital y Sedaño.

Los Delegados gubernativos que 
han de estar al frente de cada una 
de las cuatro primeras Zonas, son:

Zona primera. —D. Emilio Rodrí
guez Tarduchy, Comandante de In-

de 18 de mayo de 1923.
Para ser admitido a la oposición 

se requiere estar comprendido en el 
Real decreto citado; condición que 
habrá de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por 
conducto de ios Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios * 
que se refiere el artículo 7.° del men
cionado Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propie y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
a tomar parte en las oposiciones. i

Obras publicas —Caminos vecinales.
El Ayuntamiento de Valle de 

Mena instruye ua expediente, solici
tando la declaración de utilidad pñ- 
blioa de un camino vecinal que, 
partiendo de la carretera de Beroe
do * Oastro-Urdiales en el pueblo 
de Entrembaseguas, ponga en co
municación a éste con el de Maltra- 
nille, cuyas obras costea el vecino 
de este pueblo D. Aurelio Partearro- 
yo, por necesitar para la reparación 
del camino ocupar una euperficie de 
12 metros cuadrados de D. Santiago 
Velasen Orive, con el que no había 
llagado a un acuerdo, por lo cual era 
necesario acudir a la expropiación 
forzosa y «orno trámite previo la de
claración de utilidad pública de la» 
obras.

Resultando que en el expediente 
fué concedida audiencia al interesa
do, que se han cumplido loa precep
tos de la Ley general de Obras pú
blicas de 13 de abril d® 1877 y los 
de le de expropiación de 10 de enero 
de 1879.

Considerando que es favorable el 
informa de la Comisión provincial 
de la Diputación de Burgas y el de * 

nos que merodean por aquel térmi
no municipal, durante los días del 
1.a da marzo próximo al 15 del mis
mo, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 23 de febrero de 1925.
El Gobernador interino,

Enrique Robles. 

Circular.—Beses mostrencas.
Según participa a este Gobierno 

la Alcaldía de Villorejo, en halla de
positada en aquella localidad una 
pollina de las señas siguientes: ue- 
grm, cerrada, pequeña, descalza y 
algo panda, la cual fué encontrada 
abandonada en el camino de Pedre
sa del Páramo, a dicha villa de Vi- 
llorejo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 8.° del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, dictado para la admi
nistración y régimen de las reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
de no presentarse el dueño a reco-

fanteria, con residencia en Briviesca.
Zona segunda. —D. José María 

López de Letona y Chacón, Capitán 
de Caballería, con residencia en Be- 
lorado.

Zona tercera —D. José Lópsz de 
Letona y López, Capitán de Caba
llería, con residencia en Roa.

Zona cuarta.—D. José Sánchez 
Romero, Comandante de Caballería, 
con residencia en Larma.

Para la Zona quinta ha sido de
signado Delegado Militar el Capitán 
de Caballería D. Dámaso Sanz Mar
tín, que tiene su residencia en esta 
capital.

Por los Sres. Alcaldes se hará sa
ber a todos los vecinos, por medio 
de bando, la nueva designación de 
Zonas y Delegados gubernativos y 
su residencia, para que puedan diri
girse a los mismos en cuantos casos 
les sea necesario.

Las nuevas Delegaciones comen
zarán a regir desde l.° de marzo 
próximo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 25 de febrero de 1925.

Antonio Morcada IKb.teo.



_4_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __
Providencias judiciales

Villadiego.
D. Castor García Fernández, Jaez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que en este Juzga

do, a instancia de parte, se tramita 
expediente para la reclusión defini
tiva en la Case-Establecimiento da 
salud de Santa Agueda (Mondragón), 
del presunto alienado D. Jesús Ro
bles Fernández, menor de edad, 
hijo de Máximo y Julia, vecino de 
Pedresa de Valdelueio, Ayuntamien
to de Valle de Valdelueio, de este 
partido, que en la actualidad se en
cuentra en referida Casa de salud en 
período de observación.

Y en providencia de este dia, he 
acordado, en cumplimiento de lo dis
puesto en les artículos 6.° y 8.” del 
Real decreto de 19 de mayó de 1885, 
se oiga a los parientes del referido 
presunto alienado, e cuyo efecto se 
les emplaza por el presente, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de un mes, a 
contar desde la publicación del pre
sente, pasado el cual se resolverá 
con o sin audiencia de los mismos.

Dado en Villadiego a 27 de enero 
de 1925.—Castor García.—Por su 
mandado, Lie. Juan Beltrán.
--------------- ——<l-VII——  

Palacios de la Sierra.
D. Victorino Ruiz María, Secretario 

del Juzgado municipal de este 
pueblo,

Certifico: En los autos de juicio 
verbal civil, seguidos en este Juz
gado municipal, entre partes, como 
demandante D. Alejandro Cámaro, 
contra D. Gabriel Medina Alonso, 
se ha distado sentencie, cuya parte 
dispositiva dice ssi:

Fallo: Que debo de fallar y con
deno el demandad© D. Gebriel Me
dina Alonso a que pegue al deman
dante D. Benito Huerta la cantidad 
de 530 pesetas reclamadas, más el 
6 por 100 de dicha cantidad, desde 
la fecha en que se entabló la deman
da, y costas que se causen en eate 
expediente, tan pronto sea firme esta 
mi sentencie. Publiques© en los es
trados del Juzgado y en el Boletín 
Oficial de la provincia,

Y para qua sirva de notificación 
al demandado rebelde, con arreglo 
a los artículos 282, 283 y 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juagando, lo pronuncio, 
mando y firmo en Palacios de la 
Sierra estando celebrando audiencia 
publica en los estrados del Juzgado.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial da la provincia, expido la 
presente con el V.° B." del Sr. Juez 
municipal, en Palacios de la Sierra 
a 12 de febrero de 1925.=El Secre
tario, Victorino Ruiz.=xV.° B.°=EI 
Juez municipal, Pedre Mediavilla.

Madrid.
Por el presente, y en virtud da 

providencia dictada por el Juzgado

BOLETÍN OFICIAL DÉ la 

do primera instancia del distrito de 
Buenavista, d® asta Corto, con fe
cha 14 del actual, en el expadiente 
promovido sobre que se declare he
rederos abintastato de D. Toribio 
de Pereda y Pereda, natural de 
Torna» (Burgos), hija de D. Braulio 
y de D.“ Celedonia, a sus hermanos 
de doble vinculo D. Patricio y don 
Andrés de Pereda y Pereda y a sus 
sobrinos D. Juan Andrés de Pereda 
y Parad», éste en representación de 
su madre D.a Juana de Pereda y Pe
reda, y D a María Lucia, D.* Avelina 
Andrea, conocida solo por Avelina, 
D.* Emilia, D.* Andrea y D. Patri
cio Ortega y Pereda, estos cinco 
también en representación de su 
madre fallecida D.* Emilia, de Pe
reda y Pereda; se anuncia la ñauarte 
sin testar del expresado D. Toribio 
d@ Pereda y Pereda, en estado sol
tero, sin haber dsjado descendientes, 
ni ascendientes; que tes que recla
man la herencia son sus expresados 
dos hermanos y seis sobrinos carna
les hijos de otros dos hermanos ya 
citados, y se llama a les que se crean 
con igual o m»jor derecho que ellos, 
para qua comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta 
diss.

Madrid 16 de febrero d® 1925.— 
El Juez de primera instancia inte
rino, (ilegible).ss:El Secretario, Juan 
León Ogaysr.

Anuncies OHcIales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierne.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal da Villazopeque, partido 
judicial de Castrogeriz, que se pro
veerá con arreglo a lo determi
nado en el articulo 8.® del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, sn 
relación con la ley de 5 agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1? instan
cia del partido en el plazo da quince 
días, extendidas en pspel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar do la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 17 de febrero do 1925.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

 
Alcaldía de Busto de Bureba.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordinario 
de ingresos y gastos, formado por la 
Demisión permanente pera el ejerci
cio del año sotual, a fin de atender 
el pago da las obras da reconstruc
ción de la actual fuente, construc
ción de otras dos nuevas, dos abre
vaderos y un lavadero, así como la 
captación de les agües o manantiales 
denominados Fusntem^ada y Tor- 

BROVÍItOtA DÉ BÜÉfíOS 

oedills, se encuentra expuesto el pú
blico por término da quince días, 
según dispone el artículo 300 del 
Estatuto municipal, para qua du
rante este plazo pueda ser examina
do por lss vecinos de esta localidad 
y presenten las reclamaciones que 
crean justas.

Busto de Bureba 17 de fsbrero de 
1925.—El Alcalde, Mariano López. 

  -

Alcaldía de Iglesias.
Por ausencia del que las desem

peñaba, se hallan vacantes las plazas 
de Inspector de carnes, Higiene y 
Sanidad pecuarias, de esta agrupa
ción, con el haber anual de 365 pe
setas cada una de dichas plazas, pa
gadas da les fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes, que serán Licen
ciados en dicha facultad, presentarán 
sus solicitudes, extendidas en papel 
de peseta, acompañadas del titulo 
correspondiente o copia del mismo 
dentro del plazo de treinta días, de
biendo advertir qúe el agraciado 
queda autorizado para poder contra
tar con los labradores y ganaderos 
de los pueblos por la asistencia qu® 
preste a lo» ganados que posean.

Iglesias 12 de febrero de 1925.— 
El Alcalde, Venancio Marín.

 

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta pieza.,
Hace saber: Que el dia 3 del pró

ximo mes de marzo, a las once horas, 
se celebrará en este establecimiento, 
sito en la calle de Sen Francisco, 
número 17, ante el Tribunal compe
tente, con asistencia de Notario, un 
concurso público con el fin de adqui
rir los artículos necesarios para las 
atenciones de este Parque y sus De
pósitos anexos de Bilbao, Falencia, 
Santander y Santoña. El pliego de 
condiciones que ha de regir en dicho 
acto, asi como las muestras de los 
artículos que se tratan de adqui
rir, estarán expuestos en este Parque 
todos los días laborables, durante 
las horas de oficina, desde la pu
blicación de este anuncio. Lss pro
posiciones se presentarán extendidas 
en papel de la clase octava, con arre
glo al modelo que se inserta a con
tinuación, e irán acompañadas de 
los documentos que se detallan en el 
mismo. Si dos o mas proposiciones 
resultaren iguales contenderán sus 
autores entre si, por pujas a la llana 
durante el tiempo de quince minutos, 
y transcurrido este plazo subsistien
do la igualdad, se decidirá la adjudi
cación por sorteo. Las adjudicacio
nes se harán provisionalmente al 
que presente la oferta mas ventajo
sa en calidad y precio para cada pte- 
za y artículo y »e hall® ajustada a 
las condiciones de este concurso. Si 
el rt matante no cumpliera las con
dicionas prevenidas se anulará el 
remate, quedando sujeto a los efec
tos prevenidos en el articulo 51 de 

la Ley de Contabilidad de Hacienda 
pública, de l.° de julio de 1911. Caso 
ds que, por falta de ofertas u otras 
causas, tenga este Parque que recu. 
rrir a la compra directa de todos o 
parte de los artículos calculados 
como necesarios para el expresado 
concurso, se admitirán ofertas, desde 
el dia siguiente al en que tenga 1q. 
gar dicho acto, hasta el lO del mea 
en que sa haya celebrado, desde Igs 
nueve a las trece horas, tanto eu 
este Parque como en sus citados De
pósitos. Los articules que podrán ad
quirirse para los referidos estableci
mientos son los siguientes:

Sal.—Leña.—Carbón de cok.— 
Carbón de hulla.—Gasolina.—Aceite 
para engrases.—Trapo fogonero.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee, en 
las oficinas de este Parque, desde el 
dia anterior al del concurso.

Burgos 20 de febrero de 1925 - 
P. S. El Capitán de Intendencia, 
F. Pastrana.

Modele de proposición.
D. (nombre y dos apellidos), do

miciliado en y con residencia 
en ..., provincia da...., calle de,.., nú
mero...., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de. .., fecha  de de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos, y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga, 
con sujeooión a lss cláusulas del mis
mo y su más «xacto cumplimiento, a 
facilitar el quintal métrico d®„.., a 
. ... pesetas céntimos (on letra), el 
litro de gasolina para la plaza de  
a.,., pesetas céntimos, etc., etc., 
acompañando, en cumplimiente délo 
prevenido, su cédula personal corrien
te, de... clase, expsdida en..,, el ultimo 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer, según 
el concepto en que comparece, y la 
carta de pago que justifica @1 depó
sito del 5 por 100 del importe de sn 
o sus ofertas oomo garantía. Los ar
tioulos que ofrece son de producción 
nacional.

....... . de  de ....
(Firma y rúbrica.)

Buñuelos particulares  
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio p°r 
ciento, según los plazos.

Imprenta PbovinoUI-


